
    

¿ ESCRTIRA SUBLiZTA NUMERO OCHO MIL CIENTO ONCE 

Pa novesierios noverta y == once (2965111), de la Sección de Mercantil del Registro 

: DI2ócy y Seyilamente facullaca para ca lacto, o m consta en a Acta de la reunión de lá 
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po 
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(8,111) 

22R LA CUAL :a sociedad ALBATROS WORLDWIDE, CORP. otorga Poder General a favor del 

    

se*ce JUAN MANUEL OLEAGOITIA MURILLO, y 86 protocoliza Acta de la Reunión de su JUNTA 

D2 ACCIONISTAS, celebrada el día veinticuatro (24) del mes de agosto de! año dos mjl seis (2006). 

  

Panamá, 24 de agosto de 2006 

  

  

2-3 C.sad ce Panamá, Capital de la República y Cabecera del Circuito Notarial del mismo 
e or e a o 

EN NINO VERGARA CARDENAS. Notago Público Octavo del Cirévito de Panamá, con cédula de 

nicad ¡Aci mal BON siate-setería y tres-quinientos diez (7-73:510)——compareció 
e 

Di IGUEZ DE |HERNANDEZ/ mujer, panafeña, mayor de ed 
an nena ad 

ral YABEL RO 

a, 

| senenta y sensu mientos ochenta y cinco (8-188- -545/pesona a aujen conozco y quien actúa en 

se y reprassentación de la socia ALBATROS VIORLDWIDE, ¡CORP., debidamente inscrita 
: o 

i aa Fina” "énientos treinta y cinco > doscientos noventa y tres (535293), Documento 

g 

   É 

, SUNTA SE ACCIONISTAS de .J. sociedad) celebrada a! día veinticudtro (24) del mes de apto 

: PRIMERO: Que otorga PODER” GENERAL a favor del señor JUAN. MANUEL OLEAGOITJA” 
o a 

MURILLO varón, mayor de edad, soltero, de nacionalidad Española, portador de la cédula de 

sentigac persona! cédula ecuatoriana No. cero nueve uno uno dos ocho una seis seis-cinco 

  

a os veinticuatro (24) elas del mes de agosto del año dos miras. s (2008), ante Y 

casaca. veta Se esta ciudad, portadora de la códula do identidad pérsona número ocho-ciento,.| 

:291123186-5). con domicilio en Guayaquil, Ecuador, para que actúe individualmente en nombre ; 

  
| 
4   H-   

  
 



  

OLEAGOITIA MURILLO, de generales anteriormente descritas, para que actuendo 

individualmente en cualquier parte del mundo y ante las mismas personas, para lo siguiente: Unig: || 

Para vender, permutar o traspasar a cualquier títule oneroso bienes muebles o inmuebles del 

Mandente; Dos: Pers comprar o adquirir por el Mandante y a cualquier título bienes muebles o. 

inmuebles; Tras; Arrendar, dar en depósito bienes del Mendante o constituir cualesquier limitación del 7 

dominio- sobre tor mismos; Quadro: Para hipotecar, dar en prenda o en en suatquiervira forma. gres 1 

cualesquiera bienes del Mandanids, Contraer préstamos, y ótras obligaciones; Seiz. *9 > 

fianzas, cauciones. y cunlesquiera at por el Mandánte; Siete; Dar en Préstamo dinero e 

   

Mangénte y aceptar a for de éste hipotecas, prog, fanzas y ealesquiera otra coto. de 

estando tacitudo. para convenir y modificar toda clase de pactos p estipulaciones, ya: sean de $4 

esencia, de su neturaleza” ii acecanals para ' precios, rentas, honorarios, 

remuneraciones, reajustes, intereses, iodemizacinos, plazos, cepciciones, deberes, atribucionigs, 

épocas y tomas” de pago y de entrega, Ieiduelzar blenes, fijar cabida y deslindes, cábrar, pa 

  

J[bir, entregar, pactar solidaritad o Indians, tarto activa como pasiva, esto es, coa” . 

Mañigante en codsudora solar, constturia en tala convenir Cifusulas penales y/o mo 

favor en contra del Mandúnts, aceptar y otorgar toda pro de cauciones, sean renles. 5 operen 1 
o ne 

  

¡Mandante, pactar prohibiciones e Gnajenar ylo gravar; poner término o solicitar la termineción ge 

los coniaias eagierenaiciones de cuentas, eprobarias u objetarias y, en n géneral; -enasr” (ados: os 

derechos y las acciones que compstan al Mandante; Nueve: Para administrar bienes a negocios del 

Mandante; Diez. Cobrar y percibir dineros que se adeuden al Mandanie y otorgar recibos. viftros 

descargos a terceros; Once; Nombrar y destituir empleados y asignaries funciones; Lasa. Gsjpras, 

vender, administrar y celebrar toda clase de transacciones o contratos sobre valores, acúíbnes, 

hi toda 

    

    

  

participaciones, bonos y títulos privados o públicos; Irggs; Girar, aceptar, endosar o Rrotés 

:clase de documentos negociables; Catoree; Representar al Mandante ante bancos naciopfiss o 

extranjeros, con les más amplias facuitades; daries instrucciones, cometeriss co     
confianza: abrir cuentas corrientes bancarias de erédito y/o depósito y cuentas de ator 

girar y sobragirar; retirar talonarios de cheques o cheques sueltos; y cerrarias, todo silo 

jetar.los saldos delas cuentas corrientes LE     

garantias; Ocho: Calebrar lbn class -deleontratos par el Mandante/ sean estos nominados om, 2 JL 

les, incluso respecto de obligaciones dgarcaros, y toda clane de garantías, a favor o an. contrÉ el / 
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ce 22.008 "2 Sa operación celebrada con bancos; contratar préstamos, sea como créditos en 

pueoa corcartz, créditos simples, créditos documentarios, créditos en cuentas especiales, avances 

tonta ácesiesión “ineas de crédito, sea en cualquiera otra forma; arrendar cajas de seguridad, 

bios. o cearias y poner término a su arrendamiento; colocar o retirar dinero o valores, en moneda 

fasiona! 2: extrarjera, en depósito, custodia o garantía, y cancelar Jos certificados respectivos; 

etectua” coeraciones de cambio: tomar boletas de garantia; y, en general, electusr toda clase de 

poeraciones bancarias, en moneda nacional o extranjera; Quince: Aceptar estados o liquidaciones 
É 

se dieras cuentas, dar cualesquiera instrucciones sobre las mismas o convenir cualquier transacción 
  o a A 

T
O
 

píestos sobre ¡reas de sobregiro, de delelanto o cualquier clase. ra créditos, con o sin garantias; 
ES 

eisete tnscs37 propilidad industrial, intacta, nombres comerciales, marcar: comerciales y 

cde ss je custia;es. patentar inventos; deducir oposiciones o solicitar rúlidados; y, en gener, 

“uar ue. jas vamitaciones y actuaciones que sean procedentes eh relación con esta materia; ' 

«bs 2eccra: Recresentar aTMengante y con iguales poderes, como mañidatario en cualquier reunión 

pomor os c accionistas de cualquier ¿osedas o parara us en ae el Mandante sea miembro, 

erga catEDacón o sea dueño de acciones; Di : Representar al Mandante y con iguales 

poderes. como m andataró” t-sustituirio en cUpiquier junta directiva o' ¡administrativa o reunión de 

7 pipa enla que el Mandante sea direvtor o adhistrador, Veinte: Sustituir al Mandante en/ 

oder o facultad otorgado a áóste y sierto que eno sea pere ans Consttujeo o 

Ladar sccieda personas Juridicas en nombre del Mandarta, suscribiendo o Pagando. scóónas o 
/ 

fuaiquier 

Transigí y omo por el Mandante: Veintitrés: 

hutoridad, corspelencia o jurisdicción especialmente administrativa, fiscal o judiciat y por si a por 

íracic de otras personas; y Veinticuatro; Sustituir o delegar, total o parcialmente este poder, asi 

foro revocar 2 aceptar la renuncia, en cualquier momento, de las delegaciones y sustituciones 

gue clcrgere. siendo entendido que dicha delegación, sustitución y su eventual revocación o 

enuncia no afectarán la vigencia del presente poder, siempre que el mismo no sea expresamente 

  jevocaco por el soderdante o renunciado por el apoderado.   
pazo paciornss en ias mismas; PA 

Dor :párecez per e Mandante. .A-A40da clase de pleitos, juicios o procedimientos, ante. cualquier 7 

   

  

   

2 1acÉn a las cuentas bancivias; Dieciséis: Convenir con bancos, instituciones financieras o de- o 
0 
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a > j (8,111), 

  

a
 

banameña, mayor de edad, soltera, abogada, vecina de esta ciudad, portadora de la cédula de a 

entidad personal número Ocho-cuatrocientos sesenta y des-ochenta y cuatro (8-462-84), de le; 

  

  

btlegad,-colebTaSs wl-dle-dleciocho (18) del mes de agosto del año dos milgals (2008 Jimi . 

/puedaecha la protocolización solicitada y se expedirán las coplaé que soliciten los interés=dos. : Ho, ad 

£ Lies como..le..fue. en presencia “de los testigos Instfómentales, IZENITH. HERNAN, : y 

SALDAÑA, con cédula de igeniidad perspnal número cuglro-ciento tries y nueve-mil cuñrenta Y 

    

beho (4139-1048) y YIXA GUEVARA -VAÑA, con cédula de identidad personal número nue E 

atecientos Selp-salscientos siete (9-708.807), majores de edad, vecinas de esta ciudad   «. jtulenes conozeo y son hábllés- pare ejercer el esrgo. la encontraton conforme, le impartieron: su 
z a, + t E 

piubación y afirman para constancia, por ante mí, 0l Notario quedoy fe, ————=-— 
¿ 4 0% a : 

STA ESCRITURA TLEVA EL NUMERO OCHO MIL: CIENTO ONGE 
a S Í : 

  

    

    

       
  
     

4 A A FS 
Fdos,) YABEL RODRIGUEZ DE HERNANQEZ ... IZENITH HERNANDEZ SALDAÑA - « - 2 ¿ 

Sa , $ Rx ” 

UEVARA.VAÑA - - - - BENÍGNO VERGARA CARDENAS, Notario Pública Octavo del Gi AO : q. 
   

no 

A Amro Lor rr im es : » 

er 

  

y A ARA 
AÑO 0035 Mi 28518 (2008. 

Biendo ias cuatro de la tarde (4:00 p.m.) dal día veinticuatro (24) del mes de agosto dal año a 

   

      

          

als (2008), se reunió en las oficinas de la firma profesional de abogados MELHADO; WILL N 5 

EBSTER, ubicadas en Avenida Balboa y calle cusrenta (40), P.H. Belbos Point ciento uns:   
Oficina: número slete-A (7-A), Ciudad de Panamá, República de Panamá, la Junta de A: 

a ACÍATROS WORLDWIDE, CORP.-—Presidió lu reunión la señorita ADELINA HERNAN 

clúo-como Secretaria la- señora YABEL RODRIGUEZ DE HERNANDEZ, por ser ambas ti 
1 

giehos cargos y por designación de los Accionistas Estaban presentes o repres 

  
ctalidad de las acciones emitidas, pagadas y en clreulación, mediante poder otorgado   Cia eS ist a SERA DICO... A. SORRY y 

 



   

  

23rvccai2 "32.26." Cr no era necesaria por haber renunciado todos los presentes al derecho 

22 ser ciados previamente.---La Presidenta declaré la feunión abierta e informó que el objeto de la 

enniós ara e de Siscuir las ventajas de designar a un apoderado genera! para ja Sociedad para 

fio tar 39 cneracicres de la misma.—ODespués de escuchadas (as explicaciones que sobre el 

' caca? ale arió la Presidente y en atención a moción debidamente presentada y gecundada, se 

¡ascos Sor unacimidad lo siguiente:-"“RESUELVESE-=PRIÑERO: Facuitar a la señora YABEL 

uu
 O O Aj
 o 32 DE HERNANDEZ, Secretaria de la Sociedad, para que otorgue PODER GENERAL, 

Br amy sente como ástime conveniente, a favor del señor JUAN MANUEL OLEAGOITÍIA 
A A A 

a ao LUÓ v2"sr. mayor de a de nacionalidad Española, -póriador de la cédula de.   A 
z cerscra! cédula ecuatoriana No. cero nueve uno unó dos ocho une seis seis-cinco 

c3n : comi en Guayaquil Ecuador. --SEGÚNDO: Autorizar-a Ta señora YABEL 

SUEZ DE HERNANDEZ, para que, comparezca, Ante Notario ¡Pico a protocolizar Y 
a o ho ES 
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Cs uscioimos. ADELINA HERNANDEZ y YABEL RODRIGUEZ DE HERNANDEZ, en nuestro carácter 

CORP «¿CERTIFICAMOS: :Que, lo anteriormente tranecito es copia Ñel a integra del Acta de la. 
JA 

reunió En da; a ¿UNTA DE ACCIONISTAS de digna sociedad! elebrada el da qinicuaro (24) cute 
>, a 

! 

1d 
!: 

P 

' 2 us ma seis (2006).-- - (Edo. JAgelina ARQ aber Rotíáuez de 
£ 

Ñ ¿Se agesio y
 0,
 

iernáncer—?: esidente—-Secretara.   

  

Consustía con su original esta copia que expido, sello y firmo en la ciudad de Panamá, a los   Le: Síicuatro (24! cías del mes de agasto del año dos mil sels (2006). A y 

  

¡a e PRESIDENT TE y SECRETARIA respectivamente, ae la socidad ALBATROS WORLDWIDE, Pb 

A A AN 
Da al eS   
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7 4 

  

ap
to
s:
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Lor, = 
4. y está revestido del a de NOTARIA PUBLICA OCTAVA 

  

   APOSTILLE 
(Convention de la Haye du 5 octobre 1961 ) 

1. En Panamá el presente documento público 

  

2. ha sido firmado por 

3. quien acida en calidad de__NQTARIO 
e o, 

en A nn 

  

  

    

- AESIBSUITO DE SPANAMA 

_cinmicazo 

  

Partes Jonol PINO ' 
del Centás Cueyeisil de 
numeral E del AfUei 
reformada por. el Dac 

    

   

  

NTON OUAVAGUIL   
    

  

     

  

           

    

   

    

  

    

      

Y 
peón el 
parta),    

 


